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11. INSTRUCCIONES GENERALES A USUARIOS 
 

INTRODUCIÓN  
 

Se enviará la información a todas las familias, manteniendo un canal 

disponible para la solución de dudas que puedan surgir. Los empleados 

habitualmente serán:  

 Correo electrónico. 

 Teléfono móvil. 

 Google Classroom 

 Class Dojo 
 

Esta información quedará recogida en el Anexo II instrucciones generales a 

alumnos y en el Anexo III instrucciones para padres o tutores. La forma inicial de 

remitir a los alumnos será la de entrega directa en mano, Classroom ClassDojo 

y/o correo electrónico. 
 

De las instrucciones, a los alumnos se realizará un recordatorio al inicio de 

cada mañana, al menos de las medidas básicas, hasta que se compruebe que han 

adquirido las nuevas rutinas. 
 

Además, se aprovecharán las tutorías o asambleas realizadas con los 

alumnos para la divulgación y recordatorio de las rutinas establecidas. De manera 

transversal se incluirán, en determinados momentos, en el contenido de las 

diferentes asignaturas. Se hará especial hincapié en el desarrollo de la asignatura de 

Educación física, en la realización de actividades extraescolares y complementarias, 

así como en el uso de zonas comunes del centro. 
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ANEXO II 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA ALUMNOS DEL C.C. JOSÉ 
LOUSTAU 

 
 

Antes de ir al centro 


 Si presentas síntomas compatibles con COVID-19 (fiebre, tos, sensación de falta de 

aire, disminución del olfato y del gusto, escalofríos, dolor de garganta, dolor de 

cabeza, debilidad general, dolores musculares, diarrea o vómitos) no debes acudir 

al centro y tienes que contactar con el teléfono de tu centro de Atención Primaria 

(Centro de Salud), con tu médico/pediatra o con el 112 en caso de presentar 

signos de gravedad o dificultad respiratoria y seguir sus instrucciones. 
 

 Tampoco puedes acudir al centro si te encuentras en periodo de cuarentena 

domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 

diagnosticado de COVID-19.


 No debes acudir al centro educativo hasta que finalice el periodo de aislamiento.


 Si has estado en contacto estrecho (familiares, convivientes y personas que hayan 

tenido contacto con el caso, desde 48 horas antes del inicio de síntomas, a una 

distancia menor de 2 metros, durante un tiempo de al menos 15 minutos) o has 

compartido espacio sin guardar la distancia interpersonal durante más de 15 

minutos con una persona afectada por el COVID-19, tampoco debes acudir al 

centro educativo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 10 

días. Durante ese periodo tus profesionales sanitarios de referencia de Atención 

Primaria realizarán el seguimiento por si aparecen síntomas de la enfermedad.
 

 Si se descarta la enfermedad COVID-19 (bien por síntomas, bien por una prueba 

negativa) podrás volver al centro educativo, siempre que tu estado de salud lo 

permita. 
 



 Si utilizas el transporte público para acudir al centro educativo, tus padres deben 

evitar las aglomeraciones, utilizando la mascarilla y manteniendo en todo momento 

la distancia interpersonal de seguridad.


 Es conveniente que prepares todo lo necesario para las clases de forma que no sea 

necesario utilizar material prestado ni compartir objetos con tus compañeros.


 Llévate tu propia bebida para no compartir con tus compañeros ni con ninguna otra 

persona.
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Protocolo de acceso y salidas del centro educativo  

y 

Medidas preventivas 




ALUMNOS DEL 1º CURSO DEL 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL  

(3 AÑOS) 
 

  Tus padres deben leer atentamente este protocolo y sé puntual en los horarios 

asignados a tu grupo:
 

 

 Se ha programado un periodo de adaptación para que el alumnado del primer 

curso del 2º Ciclo de Educación Infantil os podáis incorporar al centro educativo 

de forma progresiva y continuada durante la primera semana de actividades 

lectivas.  
 

 Pasado este período de adaptación, debes acudir de modo presencial todos los 

días de la semana, realizando el acceso y salida del centro educativo del siguiente 

modo, así como una serie de medidas preventivas:  
 

 

 Cuando te dirijas a la puerta de acceso de tu aula debes guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con compañeros como el 

resto de personas que trabajen en el centro educativo. 

 Los alumnos accederéis directamente a vuestra aula de manera ordenada, 

que estará señalizada adecuadamente, en grupos de alumnos designados 

por vuestra tutora, con el visto bueno de la Jefa de Estudios, en intervalos de 

5 minutos, dando comienzo a las 8:50 de la mañana y finalizando a las 9:05 

horas. 

 Dentro de tu aula no será necesario que guardes la distancia con tus 

compañeros y tutora u otros profesores que te den clase de forma estricta. 

 No compartas objetos personales ni material escolar.  

 En caso de que sea inevitable el compartir algún material, la tutora o docente 

los desinfectará convenientemente. 

 En caso de compartir objetos deberás lavarte las manos con agua y jabón, 

evitar tocarte la nariz, ojos y boca… 

 Cuando asistas a una asamblea de clase deberás permanecer sentado en tu 

silla y evitarás las actividades de suelo. 
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 Tu material individual deberá permanecer en tu casillero o percha, evitando 

compartirlo con el resto de compañeros. 

 La botella de agua o bolsa de almuerzo que traigas de casa deberás 

guardarlos en el interior de tu mochila y te los llevarás al finalizar la jornada 

escolar. 

 Durante los períodos de descanso (recreos) y el desarrollo de la asignatura 

de Lenguaje corporal, que se llevarán a cabo en el patio al aire libre, te 

relacionarás con el grupo estable de tu clase, manteniendo la distancia de 

seguridad entre vosotros. 
 

 Al finalizar la actividad docente, tu mesa y silla del aula quedarán 

despejadas, con el fin de facilitar las tareas de limpieza y desinfección. 

 La salida la efectuaréis a través de vuestra aula en grupos organizados, y de 

forma individual, en la franja horaria establecida: 12:50 horas (horario de 

septiembre/junio) y 13:50 (horario de octubre a mayo), finalizando la misma a 

las 13:00 o 14:00 horas. 

 Posibilita la tarea a la tutora, que es la persona que organiza el acceso o 

salida a tu aula, y colabora con ella para impedir que se formen 

aglomeraciones. 

 Sigue y respeta las indicaciones sobre la higiene de manos que aparezcan 

en los carteles informativos o dadas por tu tutora, ya que antes de salir del 

colegio debes lavarte las manos con agua y jabón y, en su defecto, con gel 

desinfectante de manos. 

 Cuando abandones el centro educativo, tus padres deben vigilar atentamente 

tu estado de salud y el de tus allegados más cercanos. 

 Al llegar a casa, tus padres te ayudarán a seguir las medidas de prevención 

de contagios e higiene establecidas para combatir la COVID-19. 

 Respeta las medidas de prevención e higiene específicas que se te han 

proporcionado en estas instrucciones. 

 

ALUMNOS DEL 2º CURSO DEL 2º CICLO EDUCACIÓN INFANTIL  

(4 AÑOS) 
 

 

  Tus padres deben leer atentamente este protocolo y sé puntual en los horarios 

asignados a tu grupo:
 

 

 Debes acudir de modo presencial todos los días de la semana, realizando el 

acceso y salida del centro educativo del siguiente modo, así como una serie de 
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medidas preventivas:  
 

 Cuando te dirijas a la puerta de acceso de tu aula debes guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con compañeros como el 

resto de personas que trabajen en el centro educativo. 

 Los alumnos accederéis directamente a vuestra aula de manera ordenada, 

que estará señalizada adecuadamente, en grupos de alumnos designados 

por vuestra tutora, con el visto bueno de la Jefa de Estudios, en intervalos de 

5 minutos, dando comienzo a las 8:50 de la mañana y finalizando a las 9:05 

horas. 

 Dentro de tu aula no será necesario que guardes la distancia con tus 

compañeros y tutora u otros profesores que te den clase de forma estricta. 
 

 No compartas objetos personales ni material escolar.  

 En caso de que sea inevitable el compartir algún material, la tutora o docente 

los desinfectará convenientemente. 
 

 

 En caso de compartir objetos deberás lavarte las manos con agua y jabón, 

evitar tocarte la nariz, ojos y boca… 

 Cuando asistas a una asamblea de clase deberás permanecer sentado en tu 

silla y evitarás las actividades de suelo. 

 Tu material individual deberá permanecer en tu casillero o percha, evitando 

compartirlo con el resto de compañeros. 

 Durante los períodos de descanso (recreos) y el desarrollo de la asignatura 

de Lenguaje corporal, que se llevarán a cabo en el patio al aire libre, te 

relacionarás con el grupo estable de tu clase, manteniendo siempre la 

distancia de seguridad entre vosotros. 
 

 Al finalizar la actividad docente, tu mesa y silla del aula quedarán 

despejadas, con el fin de facilitar las tareas de limpieza y desinfección. 

 La salida la efectuaréis a través de vuestra aula en grupos organizados, y de 

forma individual, en la franja horaria establecida: 12:50 horas (horario de 

septiembre/junio) y 13:50 (horario de octubre a mayo), finalizando la misma a 

las 13:00 o 14:00 horas. 

 Posibilita la tarea a la tutora que es la persona que organiza el acceso o 

salida a tu aula y colabora con ella para impedir que se formen 

aglomeraciones. 

 Sigue y respeta las indicaciones sobre la higiene de manos que aparezcan 

en los carteles informativos o dadas por tu tutora, ya que antes de salir del 

colegio debes lavarte las manos con agua y jabón y, en su defecto, con gel 

desinfectante de manos. 
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 Cuando abandones el centro educativo, tus padres deben vigilar atentamente 

tu estado de salud y el de tus allegados más cercanos. 

 Al llegar a casa, tus padres te ayudarán a seguir las medidas de prevención 

de contagios e higiene establecidas para combatir la COVID-19. 

 Respeta las medidas de prevención e higiene específicas que se te han 

proporcionado en estas instrucciones. 

 

 

ALUMNOS DEL 2º CURSO DEL 2º CICLO EDUCACIÓN INFANTIL  

(5 AÑOS) 
 

  Tus padres deben leer atentamente este protocolo y sé puntual en los horarios 

asignados a tu grupo:
 

 

 Debes acudir de modo presencial todos los días de la semana, realizando el 

acceso y salida del centro educativo del siguiente modo, así como una serie de 

medidas preventivas:  
 

 Cuando te dirijas a la puerta de acceso de tu aula debes guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con compañeros como el 

resto de personas que trabajen en el centro educativo. 

 Los alumnos accederéis directamente a vuestra aula de manera ordenada, 

que estará señalizada adecuadamente, en grupos de alumnos designados 

por vuestra tutora, con el visto bueno de la Jefa de Estudios, en intervalos de 

5 minutos, dando comienzo a las 8:50 de la mañana y finalizando a las 9:05 

horas. 

 Dentro de tu aula no será necesario que guardes la distancia con tus 

compañeros y tutora u otros profesores que te den clase de forma estricta. 
 

 No compartas objetos personales ni material escolar.  

 En caso de que sea inevitable el compartir algún material, la tutora o docente 

los desinfectará convenientemente. 
 

 En caso de compartir objetos deberás lavarte las manos con agua y jabón, 

evitar tocarte la nariz, ojos y boca… 

 Cuando asistas a una asamblea de clase deberás permanecer sentado en tu 

silla y evitarás las actividades de suelo. 

 Tu material individual deberá permanecer en tu casillero o percha, evitando 

compartirlo con el resto de compañeros. 

 Durante los períodos de descanso (recreos) y el desarrollo de la asignatura 
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de Lenguaje corporal, que se llevarán a cabo en el patio al aire libre, te 

relacionarás con el grupo estable de tu clase, manteniendo siempre la 

distancia de seguridad entre vosotros. 
 

 Al finalizar la actividad docente, tu mesa y silla del aula quedarán 

despejadas, con el fin de facilitar las tareas de limpieza y desinfección. 

 La salida la efectuaréis a través de vuestra aula en grupos organizados, y de 

forma individual, en la franja horaria establecida: 12:50 horas (horario de 

septiembre/junio) y 13:50 (horario de octubre a mayo), finalizando la misma a 

las 13:00 o 14:00 horas. 

 Posibilita la tarea a la tutora que es la persona que organiza el acceso o 

salida a tu aula y colabora con ella para impedir que se formen 

aglomeraciones. 

 Sigue y respeta las indicaciones sobre la higiene de manos que aparezcan 

en los carteles informativos o dadas por tu tutora, ya que antes de salir del 

colegio debes lavarte las manos con agua y jabón y, en su defecto, con gel 

desinfectante de manos. 

 Cuando abandones el centro educativo, tus padres deben vigilar atentamente 

tu estado de salud y el de tus allegados más cercanos. 

 Al llegar a casa, tus padres te ayudarán a seguir las medidas de prevención 

de contagios e higiene establecidas para combatir la COVID-19. 

 Respeta las medidas de prevención e higiene específicas que se te han 

proporcionado en estas instrucciones. 
 

ALUMNOS DE 1º Y 2º EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

 Lee atentamente y sé puntual en los horarios asignados a tu grupo: 

 

 Debes acudir de modo presencial todos los días de la semana, realizando el 

acceso y salida del centro educativo del siguiente modo, así como una serie de 

medidas preventivas:  
 

 Cuando te dirijas a la puerta de acceso señalizada debes guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con los compañeros como 

el resto de personas que trabajen en el centro educativo. 

 La franja horaria para vuestra incorporación abarcará desde las 8:50 de la 

mañana a las 9:05 horas, siguiendo el orden de incorporación que vuestro 

tutor/tutora os haya designado y comunicado, con el visto bueno de la Jefa 

de estudios. 

 Los alumnos de 1º y 2º de Primaria tendréis que acceder y salir de vuestras 
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aulas por la puerta habida en vuestras aulas que comunican con la Calle 

Hortelanos. El acceso estará adecuadamente señalizado.  

 Allí seréis recibidos por vuestro tutor/a de manera escalonada e 

individualmente, provistos de vuestras mascarillas, se os tomará la 

temperatura y os desinfectaréis las manos con gel hidroalcohólico situado en 

una zona de desinfección que existirá en la clase.  

 Dentro del aula tendrás que mantener, en todo momento, la distancia de 

seguridad de 1,5 metros dentro del aula, tanto con los compañeros como con 

tu tutor/tutora u otros profesores. En todo momento deberás hacer uso de tu 

mascarilla. 

 Es primordial que no compartas objetos personales, ni material escolar, 

como elementos de escritura y otros. Debes asegurarte de llevar todo lo 

necesario para poder seguir las clases. 

 En caso de ser inevitable el compartir algún material, extrema las medidas de 

higiene y prevención (higiene de manos, evitar tocarse nariz, ojos y boca…) y 

lávate las manos cuanto antes o utiliza gel desinfectante. 

 Desinfecta los instrumentos o elementos comunes, que hayan sido utilizados 

por el docente o por alguno de tus compañeros. 

 Durante los períodos de descanso (recreos) procura relacionarte en grupos 

pequeños de tu grupo estable, manteniendo siempre las distancias de 

seguridad entre vosotros. 
 

 Evita formar aglomeraciones en las instalaciones del centro educativo y no 

obstaculices las zonas de acceso y de paso. 

 Respeta las señales establecidas y mantente en los espacios habilitados 

para los descansos respetando las posibles zonas restringidas. 

 Debes volver a entrar al edificio cumpliendo con las medidas de prevención 

que te indique tu centro educativo y guardando las distancias de seguridad. 

 Evita tocar si no es necesario objetos de otras personas o superficies en las 

zonas comunes. 

 Si utilizas los ordenadores del centro, tras su uso, se tendrán que limpiar con 

una solución desinfectante el teclado, el ratón y la pantalla. 

 Al finalizar la actividad docente, deberás dejar despejada tu mesa y tu silla 

del aula, con el fin de facilitar las tareas de limpieza y desinfección. 

 La franja horaria establecida para que efectuéis la salida será la siguiente:  

 De 12:50 horas (horario de septiembre/junio) a las 13:00 horas. 

 De 13:50 (horario de octubre a mayo) a las 14:00 horas. 
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 Tienes que posibilitar la tarea a tu tutor/ tutora o a la persona que organiza el 

acceso o salida a tu aula y colabora con él/ella para impedir que se formen 

aglomeraciones. 

 Debes de leer, respetar y cumplir con lo que aparece reflejado en los carteles 

informativos sobre la higiene de manos y medidas de prevención colocados 

en el centro o dadas por el tutor/tutora u otros docentes. 

 Antes de abandonar el centro lávate las manos con agua y jabón y, en su 

defecto, con gel desinfectante de manos. 

 Cuando abandones el centro educativo, tus padres deben vigilar atentamente 

tu estado de salud y el de tus allegados más cercanos. 

 Al llegar a casa, tus padres te ayudarán a seguir las medidas de prevención 

de contagios e higiene establecidas para combatir la COVID-19. 

 Es necesario que respetes las medidas de prevención e higiene específicas 

que se os han proporcionado en estas instrucciones. 

 
 

ALUMNOS DE 3º Y 4º EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

 Debes acudir de modo presencial todos los días de la semana, realizando el 

acceso y salida del centro educativo del siguiente modo, así como una serie de 

medidas preventivas:  
 

 Cuando te dirijas a la puerta de acceso señalizada debes guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con los compañeros como 

el resto de personas que trabajen en el centro educativo. 

 Realizaréis vuestra entrada al centro educativo a través del patio por la calle 

Santa Úrsula, guardando siempre las medidas de distanciamiento en los 

lugares señalizados y provistos con vuestras correspondientes mascarillas 

sanitarias.   

 Seréis aguardados por un profesor/profesora que vigilará el cumplimiento de 

las medidas previstas y vuestro tutor/tutora o especialista, según el horario 

establecido para este curso lectivo 2021/22.  

 La franja horaria para vuestra incorporación abarcará desde las 8:50 de la 

mañana a las 9:00 horas, debiendo ser muy puntuales para garantizar la 

máxima seguridad. 

 Posteriormente, cada alumno/a accederéis individualmente al interior del 

centro, precedido por vuestro tutor/tutora o especialista, donde seréis 

esperados/esperadas por otro profesor/profesora en una zona de 

desinfección en la que se os tomará la temperatura y deberéis desinfectaros 
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las manos con gel hidroalcohólico antes de incorporaros a vuestras aulas de 

referencia. 

 Dentro del aula tendrás que mantener en todo momento, si es posible, la 

distancia de seguridad de 1,5 metros dentro del aula, tanto con los 

compañeros como con tu tutor/tutora u otros profesores. En todo momento 

harás uso de tu mascarilla. 

 Es primordial que no compartas objetos personales, ni material escolar, 

como elementos de escritura y otros. Debes asegurarte de llevar todo lo 

necesario para poder seguir las clases. 

 En caso de ser inevitable el compartir algún material, extrema las medidas de 

higiene y prevención (higiene de manos, evitar tocarse nariz, ojos y boca…) y 

lávate las manos cuanto antes o utiliza gel desinfectante. 
 

 Desinfecta los instrumentos o elementos comunes, que hayan sido utilizados 
por el docente o por alguno de tus compañeros. 

 

 Durante los períodos de descanso (recreos) procura relacionarte en grupos 

pequeños de tu grupo estable, manteniendo siempre las distancias de 

seguridad entre vosotros. 

 Evita formar aglomeraciones en las instalaciones del centro educativo y no 

obstaculices las zonas de acceso y de paso. 

 Respeta las señales establecidas y mantente en los espacios habilitados 

para los descansos respetando las posibles zonas restringidas. 

 Debes volver a entrar al edificio cumpliendo con las medidas de prevención 

que te indique tu centro educativo y guardando las distancias de seguridad. 

 Evita tocar si no es necesario objetos de otras personas o superficies en las 

zonas comunes. 

 Si utilizas los ordenadores del centro, tras su uso, se tendrán que limpiar con 

una solución desinfectante el teclado, el ratón y la pantalla. 

 Al finalizar la actividad docente, deberás dejar despejada tu mesa y tu silla 

del aula, con el fin de facilitar las tareas de limpieza y desinfección. 
 

 

 La franja horaria establecida para que efectuéis la salida del centro y el 

lugar por serán los siguientes:  

 De 12:50 horas (horario de septiembre/junio) a las 12:55 horas.  

 De 13:50 (horario de octubre a mayo) a las 13:55 horas. 
  

 Abandonaréis el colegio por la salida del patio que comunica con la calle 

Santa Úrsula. 
 

 Tienes que posibilitar la tarea a tu tutor/ tutora o a la persona que organiza el 
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acceso o salida a tu aula y colabora con él/ella para impedir que se formen 

aglomeraciones. 

 Debes de leer, respetar y cumplir con lo que aparece reflejado en los carteles 

informativos sobre la higiene de manos y medidas de prevención colocados 

en el centro o dadas por el tutor/tutora u otros docentes. 

 Antes de abandonar el centro lávate las manos con agua y jabón y, en su 

defecto, con gel desinfectante de manos. 

 Cuando abandones el centro educativo, tus padres deben vigilar atentamente 

tu estado de salud y el de tus allegados más cercanos. 

 Al llegar a casa, tus padres te ayudarán a seguir las medidas de prevención 

de contagios e higiene establecidas para combatir la COVID-19. 

 Es necesario que respetes las medidas de prevención e higiene específicas 

que se os han proporcionado en estas instrucciones. 

 

ALUMNOS DE 5º Y 6º EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

 Lee atentamente y sé puntual en los horarios asignados a tu grupo: 



 Debes acudir de modo presencial todos los días de la semana, realizando el 

acceso y salida del centro educativo del siguiente modo, así como una serie de 

medidas preventivas:  

 

 Cuando te dirijas a la puerta de acceso señalizada debes guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con los compañeros como 

el resto de personas que trabajen en el centro educativo. 

 Realizaréis vuestra entrada al centro educativo a través del patio por la calle 

Hortelanos, guardando siempre las medidas de distanciamiento en los 

lugares señalizados y provistos con vuestras correspondientes mascarillas 

sanitarias.   

 Seréis aguardados por un profesor/profesora que vigilará el cumplimiento de 

las medidas previstas y vuestro tutor/tutora o especialista, según el horario 

establecido para este curso lectivo 2021/22.  

 La franja horaria para vuestra incorporación abarcará desde las 9:00 de la 

mañana a las 9:10 horas, debiendo ser muy puntuales para garantizar la 

máxima seguridad. 

 Posteriormente, cada alumno/a accederéis individualmente al interior del 

centro, precedido por vuestro tutor/tutora o especialista, donde seréis 

esperados/esperadas por otro profesor/profesora en una zona de 
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desinfección en la que se os tomará la temperatura y deberéis desinfectaros 

las manos con gel hidroalcohólico antes de incorporaros a vuestras aulas de 

referencia. 

 Dentro del aula tendrás que mantener en todo momento, si es posible, la 

distancia de seguridad de 1,5 metros dentro del aula, tanto con los 

compañeros como con tu tutor/tutora u otros profesores. En todo momento 

harás uso de tu mascarilla. 

 Es primordial que no compartas objetos personales, ni material escolar, 

como elementos de escritura y otros. Debes asegurarte de llevar todo lo 

necesario para poder seguir las clases. 

 En caso de ser inevitable el compartir algún material, extrema las medidas de 

higiene y prevención (higiene de manos, evitar tocarse nariz, ojos y boca…) y 

lávate las manos cuanto antes o utiliza gel desinfectante. 

 Desinfecta los instrumentos o elementos comunes, que hayan sido utilizados 

por el docente o por alguno de tus compañeros. 

 Durante los períodos de descanso (recreos) procura relacionarte en grupos 

pequeños de tu grupo estable, manteniendo siempre las distancias de 

seguridad entre vosotros. 

 Evita formar aglomeraciones en las instalaciones del centro educativo y no 

obstaculices las zonas de acceso y de paso. 

 Respeta las señales establecidas y mantente en los espacios habilitados 

para los descansos respetando las posibles zonas restringidas. 

 Debes volver a entrar al edificio cumpliendo con las medidas de prevención 

que te indique tu centro educativo y guardando las distancias de seguridad. 

 Evita tocar si no es necesario objetos de otras personas o superficies en las 

zonas comunes. 

 Si utilizas los ordenadores del centro, tras su uso, se tendrán que limpiar con 

una solución desinfectante el teclado, el ratón y la pantalla. 

 Al finalizar la actividad docente, deberás dejar despejada tu mesa y tu silla 

del aula, con el fin de facilitar las tareas de limpieza y desinfección. 
 

 La franja horaria establecida para que efectuéis la salida del centro y el 

lugar por serán los siguientes:  

 De 12:55 horas (horario de septiembre/junio) a las 13:00 horas.  

 De 13:55 (horario de octubre a mayo) a las 14:00 horas. 
  

 Abandonaréis el colegio por la salida del patio que comunica con la calle 

Hortelanos. 
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 Tienes que posibilitar la tarea a tu tutor/ tutora o a la persona que organiza el 

acceso o salida a tu aula y colabora con él/ella para impedir que se formen 

aglomeraciones. 

 Debes de leer, respetar y cumplir con lo que aparece reflejado en los carteles 

informativos sobre la higiene de manos y medidas de prevención colocados 

en el centro o dadas por el tutor/tutora u otros docentes. 

 Antes de abandonar el centro lávate las manos con agua y jabón y, en su 

defecto, con gel desinfectante de manos. 

 Cuando abandones el centro educativo, tus padres deben vigilar atentamente 

tu estado de salud y el de tus allegados más cercanos. 

 Al llegar a casa, tus padres te ayudarán a seguir las medidas de prevención 

de contagios e higiene establecidas para combatir la COVID-19. 

 Es necesario que respetes las medidas de prevención e higiene específicas 

que se os han proporcionado en estas instrucciones. 

 

ALUMNOS DE AULA ABIERTA ESPECIALIZADA 
 

 Cuando te dirijas con tus padres o familiares a la puerta de acceso de tu aula 

debéis guardar una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con los 

compañeros como el resto de personas que trabajen en el centro educativo. 

 Los alumnos de Aula Abierta especializada entraréis directamente a vuestra aula 

situada en la calle San Marcos, por indicación programada de vuestra tutora, en 

intervalos de 5 minutos, dando comienzo a las 8:55 horas de la mañana y 

finalizando a las 9:05 horas. 

 Tu jornada de actividad lectiva será presencial completa, es decir que acudirás al 

centro educativo durante toda la semana. 

 Tu tutora y profesoras os ayudarán a mantener la distancia recomendada (1,5 

metros) con los compañeros y otros docentes. 

 No compartas objetos personales.  

 En caso de compartir algún material escolar, la tutora o docentes del aula lo 

desinfectarán convenientemente. 

 Durante los períodos de descanso (recreos) y el desarrollo de la asignatura de 

Lenguaje corporal, que se llevarán a cabo en el patio al aire libre, te relacionarás 

con el grupo estable de tu clase, procurando mantener la distancia de seguridad 

entre vosotros. 

 Al finalizar la actividad docente, tu mesa y silla del aula quedarán despejadas, con 

el fin de facilitar las tareas de limpieza y desinfección. 

 Antes de abandonar el centro tu tutora, AL o ATE te ayudarán a lavarte las manos 
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con agua y jabón y, en su defecto, con gel desinfectante de manos. 

 La salida del centro la haréis, también, por vuestra aula en intervalos de tiempo que 

les indicará vuestra tutora a vuestros padres. La franja horaria que se seguirá será 

la siguiente: 

 En Septiembre - Junio la haréis de 12:50 a 13:00 horas. 

 De Octubre a Mayo la haréis de 13:50 a 14:00 horas. 

 

 Cuando abandones el centro educativo, tus padres deben vigilar atentamente tu 

estado de salud y el de tus allegados más cercanos. 

 Al llegar a casa, tus padres te ayudarán a seguir las medidas de prevención de 

contagios e higiene establecidas para combatir la COVID-19 

 Es necesario que respetes las medidas de prevención e higiene específicas que 

se os han proporcionado en estas instrucciones con la ayuda de tu familia y tus 

profesoras. 
 

 

NORMAS GENERALES DE PREVENCIÓN E HIGIENE PARA LOS 
ALUMNOS  

C. C. JOSÉ LOUSTAU 
 

Higiene de manos en el entorno escolar 
 

 

 Se recomienda mantener en todo momento una correcta higiene de manos.
 

 El lavado de manos con agua y jabón es la primera medida de elección, en caso 

de que no sea posible proceder al lavado frecuente se dispondrá de gel 

desinfectante de manos para mantener la higiene adecuada. 
 

 Cuando las manos tengan suciedad visible el gel desinfectante de manos no es 

suficiente, y será necesario usar agua y jabón. 
 

 Los padres, tutor/tutora y otros docentes les ayudarán a seguir las indicaciones 

que aparezcan en los carteles sobre la técnica correcta de higiene de manos 

durante 40 segundos con agua y jabón o durante 20 segundos con solución 

hidroalcohólica. 
 

 La higiene de manos se realizará como mínimo en las siguientes situaciones: 




 Al empezar y finalizar la jornada escolar. 

 Después de ir al aseo. 
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 Antes y después de ir al váter. 

 Después de toser, estornudar o sonarse la nariz. 

 Antes y después de salir al patio. 

 Antes y después de comer. 

 Después de cada contacto con fluidos corporales de otras personas. 

 Antes y después de ponerse o retirarse una mascarilla. 

 Siempre que las manos estén visiblemente sucias. 

 Después de usar o compartir espacios múltiples o equipos (como mesas 

ratones de ordenador etc.). 
 

Higiene respiratoria en el entorno escolar 
 

 

 Al toser o estornudar tendrán que cubrirse la boca y la nariz con el codo 
flexionado o con un pañuelo desechable. 


 Se deberá evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la 
transmisión. 


 Se deberán usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y 
tirarlos tras su uso a una papelera con bolsa, tapa y pedal. 


 Tras estornudar o toser se deben lavar las manos con agua y jabón o con 
solución hidroalcohólica.

 

Higiene bucal en el entorno escolar 
 
 

 Se desaconseja el cepillado de los dientes en el colegio por la dificultad de 

garantizar el distanciamiento de seguridad entre los niños en los baños 

compartidos, así como por el riesgo de contacto en el caso de salpicaduras de 

saliva o que puedan compartir alguno de los elementos de higiene.


 Las organizaciones colegiales de odontólogos consideran suficiente para la 

correcta higiene dental diaria realizar dos cepillados al día, ya que realizar el 

cepillado en el colegio puede ocasionar un mayor riesgo de contagio. 


 Se puede seguir con un buen cuidado dental manteniendo los buenos hábitos de 

higiene bucodental en casa antes y después de acudir al colegio.
 

Uso de la mascarilla en el entorno escolar 
 

 

 En Educación Infantil la mascarilla no será obligatoria, aunque si recomendable 

de 3 a 5 años para las entradas y salidas del alumnado y siempre que no esté en 

su grupo estable. Tras su uso deberá ser guardada en su mochila como medida 

de seguridad. 
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 En el caso de los alumnos de Aula Abierta la mascarilla no será obligatoria, 

aunque si recomendable para las entradas y salidas del alumnado y siempre que 

se esté con el grupo estable. Tras su uso deberá ser guardada en su mochila 

como medida de seguridad. 
 

 Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de mascarillas 

dentro del centro escolar.  
 

 El objetivo del uso de la mascarilla utilizada por personas sanas en el entorno 

escolar es la prevención de COVID-19. El uso de mascarillas es una medida 

complementaria de las medidas preventivas de distanciamiento físico, higiene de 

manos, etiqueta respiratoria y evitar tocarse la cara, la nariz, los ojos y la boca. Es 

decir, el uso de mascarillas no sustituye al seguimiento estricto de las medidas de 

protección e higiene recomendadas para la prevención de la infección, en 

particular no exime de intentar mantener siempre que se pueda la distancia de 

seguridad de 1,5 metros. 
 

 La mascarilla higiénica es la opción recomendada para el uso en el entorno 

escolar por su buena capacidad de filtración, comodidad y por su posibilidad de 

reutilización. 
 

 Con ella se deberá cubrir la boca, nariz y barbilla y evitar que haya huecos entre 

la cara y la misma. 
 

 Ningún tipo de mascarilla se podrá llevar al cuello o en la frente, tampoco debajo 

de la nariz. 
 

 Al centro se deberá entrar con mascarilla y llevarla durante toda la jornada escolar 

tanto dentro como fuera del aula. El centro escolar dispondrá de mascarillas 

desechables para poder reponer en caso de necesidad por rotura o imprevisto, 

aunque es recomendable llevar otra de repuesto por si fuera necesaria. 
 

 En caso de ser imprescindible realizar de manera muy puntual un uso intermitente 

de la mascarilla, se deberá extremar la higiene de manos al quitarla y guardarla 

de manera que no se contamine la parte interior que va a estar en contacto con la 

cara. 
 

 La mascarilla deberá quitarse por la parte de atrás, sin tocar la parte frontal ni la 

parte interior que está en contacto con la cara, desecharla en un cubo cerrado y 

lavarse las manos con agua y jabón o con una solución con base alcohólica. 
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Recomendaciones Generales 
 

 Se adoptarán medidas para evitar el contacto con superficies que puedan estar 

contaminadas (por ejemplo: mantener las puertas abiertas para evitar contacto 

con pomos, manivelas, barandillas, etc).  
 

 En aquellos casos en los que los alumnos soliciten horarios extraordinarios 
(madrugadores, vespertino, etc.), y no se puedan respetar los grupos de 
convivencia, este grupo de alumnos asistirán en dicho horario extraordinario 
prioritariamente al aula de usos múltiples. 

 

 Al finalizar este servicio se desinfectará cuidadosamente todas las superficies y 
los alumnos se lavarán las manos con agua y jabón al llegar a su aula de 
referencia de su grupo de convivencia. 

 
 

 Se limitará el desplazamiento de los alumnos por la clase, siendo el tutor, la tutora 

o docentes quienes se acerquen a la mesa de cada alumno/a. 
 

 Se tratará de que los alumnos/alumnas utilicen las mismas mesas y sillas todos 

los días y el mismo lugar en todas las clases sin llevar a cabo ningún intercambio. 
 

 Se limitará al máximo posible el empleo de documentos en papel y su circulación 
contando cada alumno con su propio cuaderno o material en papel necesario. 

 

 Debe evitarse en la medida de lo posible compartir material y realizar 
asiduamente y cuando sea preciso la desinfección de materiales de uso común. 

 

 En caso de compartir objetos se extremarán las medidas de higiene y prevención 
(higiene de manos, evitar tocarse la nariz, ojos y boca…). 
 

 

 Los objetos de uso personal, como gafas…, se limpiarán con frecuencia con los 

productos indicados, pudiendo usarse para ello un paño limpio con solución 

hidroalcohólica, jabón o alcohol y desecharlo después. 
 

 Cada alumno llevará su propia solución hidroalcohólica y botella de agua para 

beber. 
 

 Cuando el alumno abandone el aula a lo largo de la jornada escolar utilizará 

toallitas, paños o bayetas desechables y productos desinfectantes (alcohol de 70º 

o toallitas desinfectantes) adecuadas para limpiar superficies y objetos (pupitres, 

teclado…). 
 

 En las aulas con cambio frecuente de docentes, estos deberán desinfectar con un 

producto específico y una toallita desechable o con alcohol de 70° los objetos de 

uso común que vayan a utilizar (teclado, ratón, mando del proyector, bolígrafo de 
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la pizarra digital). 
 

 En las aulas se dispondrá del mobiliario y material estrictamente necesario, 

retirando de las mismas aquel mobiliario que sea prescindible y con el propósito 

de mantener un mayor distanciamiento entre los alumnos. 

ANEXO III 

 INSTRUCCIONES PARA PADRES O TUTORES DEL C.C. JOSÉ LOUSTAU  
 

Antes de ir al centro 

No debe llevar a su hijo al centro educativo: 
 

 Si presenta síntomas compatibles con COVID-19: 

- Fiebre o febrícula (>37,2) 

- Tos 

- Congestión nasal 

- Dolor de garganta 

- Dificultad respiratoria 

- Dolor torácico 

- Dolor de cabeza 

- Dolor abdominal 

- Vómitos 

- Diarrea 

- Dolor muscular 

- Malestar general 

- Lesiones o manchas en la piel 

- Disminución del olfato y el gusto 

- Escalofríos 
 

 Antes de enviar al centro educativo a su hijo/a, tendrá que revisar si presenta 

estos síntomas, en particular, le tomará la temperatura. En caso de presentar 

cualquiera de estos síntomas deberá contactar con el teléfono de su centro de 

Atención Primaria, con su médico/ pediatra o con el 112 en caso de presentar 

signos de gravedad o dificultad respiratoria y seguir sus instrucciones. 

 

 Tampoco puede llevarlo al centro si se encuentra en periodo de cuarentena 

domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 

diagnosticado de COVID-19. No debe acudir al centro educativo hasta que finalice 

el periodo de aislamiento. 
 

 Si ha estado en contacto estrecho (familiares, convivientes y personas que hayan 
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tenido contacto con el caso, desde 48 horas antes del inicio de síntomas, a una 

distancia menor de 2 metros, durante un tiempo de al menos 15 minutos) o ha 

compartido espacio sin guardar la distancia interpersonal durante más de 15 

minutos con una persona afectada por el COVID-19, tampoco debe acudir al 

centro educativo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 

10 días. Durante ese periodo sus profesionales sanitarios de referencia de 

Atención Primaria realizarán el seguimiento por si aparecen síntomas de la 

enfermedad. 
 

 Si se descarta la enfermedad COVID-19 (bien por síntomas, bien por una prueba 

negativa), el niño/niña podrá volver al centro educativo, siempre que su estado de 

salud lo permita. 
 

Uso de mascarillas en el entorno escolar 
 

 Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de mascarillas 

dentro del centro escolar.  
 

 La mascarilla higiénica es la opción recomendada para el uso en el entorno 

escolar por su buena capacidad de filtración, comodidad y por su posibilidad de 

reutilización. 
 

 Su hijo/a deberá ir provisto/a de mascarilla antes de entrar al centro y llevarla 

durante toda la jornada escolar. El centro escolar dispondrá de mascarillas 

desechables para poder reponer al alumnado en caso de necesidad por rotura o 

imprevisto, aunque se recomienda que lleve otra de repuesto por si le fuera 

necesaria. 
 

 El uso de mascarilla no será exigible en alumnos que presenten algún tipo de 

enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la 

mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan 

de autonomía para quitarse la mascarilla o bien presenten alteraciones de 

conducta que hagan inviable su utilización. 
 

 Tampoco será exigible en el caso de ejercicio de deporte individual al aire libre. 
 

 En Educación Infantil la mascarilla no será obligatoria, aunque si recomendable 

de 3 a 5 años para las entradas y salidas del alumnado y siempre que no estén 

en el grupo estable. 
 

 Para el resto de niveles educativos desde 1º de Primaria la mascarilla será 

obligatoria tanto dentro como fuera del aula. En todo caso podrán quitársela en 

determinados momentos en lo que todos estén sentados en los pupitres y 

siempre bajo la supervisión y autorización del profesor. 
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Higiene y prevención en el entorno escolar 
 

 El centro escolar ha establecido unas medidas de higiene de manos e higiene 

respiratoria que debe ser reforzada desde casa. Recuerde a su hijo la importancia 

de seguir estas indicaciones. 
 

 La higiene de manos se realizará como mínimo en las siguientes situaciones: 
 

 Al empezar y la jornada escolar. 

 Después de ir al aseo. 

 Antes y después de ir al váter. 

 Después de toser, estornudar o sonarse la nariz. 

 Antes y después de salir al patio. 

 Antes y después de comer. 

 Después de cada contacto con fluidos corporales de otras personas. 

 Antes y después de ponerse o retirarse una mascarilla. 

 Siempre que las manos estén visiblemente sucias. 

 Después de usar o compartir espacios múltiples o equipos (como mesas 

ratones de ordenador etc.). 
 

 Al toser o estornudar cubrir la boca y la nariz con el codo flexionado o con un 
pañuelo desechable. 
 

 Evitar tocarse la nariz los ojos y la boca con las manos, ya que estas facilitan la 
transmisión. 

 

 Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos tras 

su uso a una papelera con tapa y pedal. 
 

 Tras toser o estornudar se deben lavar las manos con agua y jabón o con 
solución hidroalcohólica. 
 

 Se desaconseja el cepillado de los dientes en la escuela en estos momentos por 

la dificultad de garantizar el distanciamiento de seguridad entre los niños en los 

baños compartidos, así como por el riesgo de contacto en el caso de salpicaduras 

de saliva o que puedan compartir alguno de sus elementos de higiene. Las 

organizaciones colegiales de odontólogos consideran suficiente para la correcta 

higiene dental diaria realizar dos cepillados al día ya que realizar el cepillado en 

el colegio puede ocasionar un mayor riesgo de contagio. Se puede seguir con un 

buen cuidado dental manteniendo los buenos hábitos de higiene bucodental en 

casa antes y después de acudir al colegio. 
 

 Se evitarán las actividades deportivas, lúdicas o colaborativas que implique el 

acceso a entornos públicos (museos, excursiones, teatros…) o la posibilidad de 
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mezclarse con otros grupos de alumnos o centros escolares. En particular bajo el 

principio de cautela y prevención se evitarán los viajes de estudios, excursiones o 

similares, mientras dure la crisis sanitaria.  
 

 En el caso de que se programarán actividades que conlleven el acceso a 

entornos públicos (museos, teatros, salas de exposiciones…) o actividades 

deportivas o en la naturaleza, se organizarán atendiendo a los límites estipulados 

en el artículo 13, apartados 13.11, 13.12 y 13.13 de la Orden de 1 de junio de 

2021 de la Consejería de Salud. 
 

 Las actividades extraescolares dentro del propio centro contemplarán las 

medidas de distanciamiento e higiene indicadas en el presente documento. En 

cualquier caso, se organizarán de forma que se respete una distancia de al 

menos 1,5 metros entre alumnos de distintos grupos de convivencia estable. 
 

 En todo caso los eventos deportivos o celebraciones del centro en los que este 

prevista la asistencia de público se asegurará que se pueda mantener la distancia 

interpersonal y el aforo recogido en las indicaciones sanitarias. 

 
Accesos y horarios establecidos 
 

 Lea atentamente el protocolo de acceso y salidas del centro educativo y sea 

puntual en los horarios asignados al grupo de su hijo: 
 

PROTOCOLO DE ACCESO Y SALIDA ALUMNOS 
 

 

ALUMNOS 1º CURSO DEL 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL (3 AÑOS) 
 

 

  Los alumnos de Educación Infantil de 3 años al que pertenece su hijo/a se 

incorporarán de forma progresiva y continuada durante la primera semana de 

actividades lectivas, respondiendo al periodo de adaptación indicado por la 

Consejería de Educación y Cultura.  

 

  Pasado este período de adaptación, su hijo/a deberá acudir de modo presencial 

todos los días de la semana, realizando el acceso y salida del centro educativo del 

siguiente modo, así como una serie de medidas preventivas:  

 

 Cuando su hijo/a se dirija a la puerta de acceso de su aula debe guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con compañeros como el 

resto de personas que trabajen en el centro educativo. 
 

 Su hijo/a accederá directamente a su aula de manera ordenada, que estará 
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señalizada adecuadamente, en grupos de alumnos designados por su tutora, 

con el visto bueno de la Jefa de Estudios, en intervalos de 5 minutos, dando 

comienzo a las 8:50 de la mañana y finalizando a las 9:05 horas. 
 

 Durante los períodos de descanso (recreos) y el desarrollo de la asignatura 

de Lenguaje corporal, que se llevarán a cabo en el patio al aire libre, se 

relacionará con el grupo estable de tu clase, manteniendo, siempre que sea 

posible, la distancia de seguridad entre sus compañeros. 
 

 Su hijo/a efectuará la salida a través de su aula en grupos organizados, y de 

forma individual, en la franja horaria establecida: 12:50 horas (horario de 

septiembre/junio) y 13:50 (horario de octubre a mayo), finalizando la misma a 

las 13:00 o 14:00 horas. 
 

 Debe posibilitar la tarea de la tutora que es la persona que organiza el 

acceso o salida del aula de su hijo/a y colaborar con ella para impedir que se 

formen aglomeraciones. Para ello, evite pararse en zonas establecidas de 

acceso o paso. 
 

 Cuando su hijo/a abandone el centro educativo debe vigilar atentamente su 

estado de salud y el de sus allegados más cercanos. 

 
 Al llegar a casa, debe ayudar a que su hijo/a y siga las medidas de 

prevención de contagios e higiene establecidas por el protocolo sanitario de 

la COVID-19. 
 

  Como padres o tutores legales de su hijo/a no podrán acceder al centro sin el 

permiso del equipo directivo o del tutor/tutora del mismo/a. Para poder entrar al 

mismo para cualquier gestión será necesario solicitar cita previa a través del 

teléfono del centro (968251371), por los correos electrónicos del centro 

(joseloustau@yahoo.es  o, también, por 30005831@murciaeduca.es ) por el 

aplicativo que se les indique. 
 

 Recuerde que su hijo/a tiene la obligación de cumplir con los horarios establecidos, 

así como las instrucciones de acceso y salida de su aula. 
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ALUMNOS 2º CURSO DEL 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL (4 AÑOS) 

 

 Los alumnos de Educación Infantil de 4 años, al que pertenece su hijo/a, deberán 

acudir de modo presencial todos los días de la semana, realizando el acceso y 

salida del centro educativo del siguiente modo, así como una serie de medidas 

preventivas:  
 

 Cuando su hijo/a se dirija a la puerta de acceso de su aula debe guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con compañeros como el 

resto de personas que trabajen en el centro educativo. 
 

 Su hijo/a accederá directamente a su aula de manera ordenada, que estará 

señalizada adecuadamente, en grupos de alumnos designados por su tutora, 

con el visto bueno de la Jefa de Estudios, en intervalos de 5 minutos, dando 

comienzo a las 8:50 de la mañana y finalizando a las 9:05 horas. 
 

 Durante los períodos de descanso (recreos) y el desarrollo de la asignatura 

de Lenguaje corporal, que se llevarán a cabo en el patio al aire libre, se 

relacionará con el grupo estable de tu clase, manteniendo, siempre que sea 

posible, la distancia de seguridad entre sus compañeros. 
 

 Su hijo/a efectuará la salida a través de su aula en grupos organizados, y de 

forma individual, en la franja horaria establecida: 12:50 horas (horario de 

septiembre/junio) y 13:50 (horario de octubre a mayo), finalizando la misma a 

las 13:00 o 14:00 horas. 
 

 Debe posibilitar la tarea de la tutora que es la persona que organiza el 

acceso o salida del aula de su hijo/a y colaborar con ella para impedir que se 

formen aglomeraciones. Para ello, evite pararse en zonas establecidas de 

acceso o paso. 
 

 Cuando su hijo/a abandone el centro educativo debe vigilar atentamente su 

estado de salud y el de sus allegados más cercanos. 
 

 Al llegar a casa, debe ayudar a que su hijo/a y siga las medidas de 

prevención de contagios e higiene establecidas por el protocolo sanitario de 

la COVID-19. 
 

 Como padres o tutores legales de su hijo/a no podrán acceder al centro sin el 

permiso del equipo directivo o del tutor/tutora del mismo/a. Para poder entrar al 

mismo para cualquier gestión será necesario solicitar cita previa a través del 

teléfono del centro (968251371), por los correos electrónicos del centro 
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(joseloustau@yahoo.es  o, también, por 30005831@murciaeduca.es ) por el 

aplicativo que se les indique. 
 

 Recuerde que su hijo/a tiene la obligación de cumplir con los horarios establecidos, 

así como las instrucciones de acceso y salida de su aula. 

 
 

ALUMNOS 3º CURSO DEL 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL (5 AÑOS) 

 

  Los alumnos de Educación Infantil de 5 años, al que pertenece su hijo/a, deberán 

acudir de modo presencial todos los días de la semana, realizando el acceso y 

salida del centro educativo del siguiente modo, así como una serie de medidas 

preventivas:  
 

 

 Cuando su hijo/a se dirija a la puerta de acceso de su aula debe guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con compañeros como el 

resto de personas que trabajen en el centro educativo. 
 

 Su hijo/a accederá directamente a su aula de manera ordenada, que estará 

señalizada adecuadamente, en grupos de alumnos designados por su tutora, 

con el visto bueno de la Jefa de Estudios, en intervalos de 5 minutos, dando 

comienzo a las 8:50 de la mañana y finalizando a las 9:05 horas. 
 

 Durante los períodos de descanso (recreos) y el desarrollo de la asignatura 

de Lenguaje corporal, que se llevarán a cabo en el patio al aire libre, se 

relacionará con el grupo estable de tu clase, manteniendo, siempre que sea 

posible, la distancia de seguridad entre sus compañeros. 
 

 

 Su hijo/a efectuará la salida a través de su aula en grupos organizados, y de 

forma individual, en la franja horaria establecida: 12:50 horas (horario de 

septiembre/junio) y 13:50 (horario de octubre a mayo), finalizando la misma a 

las 13:00 o 14:00 horas. 
 

 Debe posibilitar la tarea de la tutora que es la persona que organiza el 

acceso o salida del aula de su hijo/a y colaborar con ella para impedir que se 

formen aglomeraciones. Para ello, evite pararse en zonas establecidas de 

acceso o paso. 
 

 Cuando su hijo/a abandone el centro educativo debe vigilar atentamente su 

estado de salud y el de sus allegados más cercanos. 
 

 Al llegar a casa, debe ayudar a que su hijo/a y siga las medidas de 
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prevención de contagios e higiene establecidas por el protocolo sanitario de 

la COVID-19. 
 

 Como padres o tutores legales de su hijo/a no podrán acceder al centro sin el 

permiso del equipo directivo o del tutor/tutora del mismo/a. Para poder entrar al 

mismo para cualquier gestión será necesario solicitar cita previa a través del 

teléfono del centro (968251371), por los correos electrónicos del centro 

(joseloustau@yahoo.es  o, también, por 30005831@murciaeduca.es ) por el 

aplicativo que se les indique. 
 

 Recuerde que su hijo/a tiene la obligación de cumplir con los horarios establecidos, 

así como las instrucciones de acceso y salida de su aula. 

 

ALUMNOSDE 1º Y 2º DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

 

  Los alumnos de Educación Primaria de 1º y 2º de Primaria, al que puede 

pertenecer su hijo/a, deberán acudir de modo presencial todos los días de la 

semana, realizando el acceso y salida del centro educativo del siguiente modo, 

así como una serie de medidas preventivas: 
 

 

 Cuando su hijo/a se dirija a la puerta de acceso señalizada debe guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con compañeros como el 

resto de personas que trabajen en el centro educativo. 
 

 La franja horaria para su incorporación al centro abarcará desde las 8:50 de 

la mañana a las 9:05 horas, siguiendo el orden de incorporación que su 

tutor/tutora le haya designado y comunicado, con el visto bueno de la Jefa de 

estudios. 
 

 Su hijo/a tendrá que acceder y salir del centro por la puerta habida en su aula 

que comunica con la Calle Hortelanos. El acceso estará adecuadamente 

señalizado.  
 

 Allí será recibido/a por su tutor/a de manera escalonada e individualmente, 

debiendo ir provisto/a de su mascarilla. En su interior le tomarán la 

temperatura y desinfectará sus manos con gel hidroalcohólico situado en una 

zona de desinfección que existirá en su clase.  
 

 Durante los períodos de descanso (recreos) y el desarrollo de la asignatura 

de Educación Física, que se llevarán a cabo en el patio al aire libre, se 

relacionará con el grupo estable de tu clase, manteniendo siempre la 
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distancia de seguridad entre sus compañeros. 
 

 Su hijo/a efectuará la salida a través de su aula en grupos organizados, y de 

forma individual, en la franja horaria establecida: 12:50 horas (horario de 

septiembre/junio) y 13:50 (horario de octubre a mayo), finalizando la misma a 

las 13:00 o 14:00 horas. 
 

 Debe posibilitar la tarea del tutor/tutora o especialista, que es la persona que 

organiza el acceso o salida del aula de su hijo/a, y colaborar con ella para 

impedir que se formen aglomeraciones. Para ello, evite pararse en zonas 

establecidas de acceso o paso. 
 

 Cuando su hijo/a abandone el centro educativo debe vigilar atentamente su 

estado de salud y el de sus allegados más cercanos. 
 

 Al llegar a casa, debe ayudar a que su hijo/a y siga las medidas de 

prevención de contagios e higiene establecidas por el protocolo sanitario de 

la COVID-19. 
 

 Como padres o tutores legales de su hijo/a no podrán acceder al centro sin el 

permiso del equipo directivo o del tutor/tutora del mismo/a. Para poder entrar al 

mismo para cualquier gestión será necesario solicitar cita previa a través del 

teléfono del centro (968251371), por los correos electrónicos del centro 

(joseloustau@yahoo.es  o, también, por 30005831@murciaeduca.es ) por el 

aplicativo que se les indique. 
 

 Recuerde que su hijo/a tiene la obligación de cumplir con los horarios establecidos, 

así como las instrucciones de acceso y salida de su aula. 

 

ALUMNOSDE 3º Y 4º DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

  Los alumnos de Educación Primaria de 3º y 4º de Primaria, al que puede 

pertenecer su hijo/a, deberán acudir de modo presencial todos los días de la 

semana, realizando el acceso y salida del centro educativo del siguiente modo, 

así como una serie de medidas preventivas: 
 

 Cuando su hijo/a se dirija a la puerta de acceso señalizada debe guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con compañeros como el 

resto de personas que trabajen en el centro educativo. 
 

 Su hijo/a realizará su entrada al centro educativo a través del patio por la 

calle Santa Úrsula, guardando siempre las medidas de distanciamiento en 
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el lugar señalizado y provisto con su correspondiente mascarilla sanitaria.   
 

 Allí será aguardado por un profesor/profesora que vigilará el cumplimiento de 

las medidas previstas y su tutor/tutora o especialista, según el horario 

establecido para este curso lectivo 2021/22.  
 

 La franja horaria para su incorporación abarcará desde las 8:50 de la 

mañana a las 9:00 horas, debiendo ser muy puntual para garantizar la 

máxima seguridad. 
 

 Posteriormente, su hijo/a accederá individualmente al interior del centro, 

precedido por su tutor/tutora o especialista, donde será esperado/esperada 

por otro profesor/profesora en una zona de desinfección en la que se le 

tomará la temperatura y desinfectará sus manos con gel hidroalcohólico 

antes de incorporarse a su aula de referencia. 
 

 Durante los períodos de descanso (recreos) y el desarrollo de la asignatura 

de Educación Física, que se llevarán a cabo en el patio al aire libre, se 

relacionará con el grupo estable de tu clase, manteniendo siempre la 

distancia de seguridad entre sus compañeros. 
 

 Su hijo/a efectuará la salida del centro educativo por el acceso del patio que 

comunica con la calle Santa Úrsula, en grupos organizados, y de forma 

individual, en la franja horaria establecida: 12:50 horas (horario de 

septiembre/junio) y 13:50 (horario de octubre a mayo), finalizando la misma a 

las 12:55 o 13:55 horas. 
 

 Debe posibilitar la tarea del tutor/tutora o especialista, que es la persona que 

organiza el acceso o salida del aula de su hijo/a, y colaborar con ella para 

impedir que se formen aglomeraciones. Para ello, evite pararse en zonas 

establecidas de acceso o paso. 
 

 Cuando su hijo/a abandone el centro educativo debe vigilar atentamente su 

estado de salud y el de sus allegados más cercanos. 
 

 Al llegar a casa, debe ayudar a que su hijo/a y siga las medidas de 

prevención de contagios e higiene establecidas por el protocolo sanitario de 

la COVID-19. 
 

 Como padres o tutores legales de su hijo/a no podrán acceder al centro sin el 

permiso del equipo directivo o del tutor/tutora del mismo/a. Para poder entrar al 

mismo para cualquier gestión será necesario solicitar cita previa a través del 



Región de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 

D.G. Planificación Educativa y Recursos Humanos 

  SPM     Prevención de Riesgos Laborales 
 
 

 
 
 
 

 
 

 Plan de contingencia frente a la COVID-19 para el personal del C. C. José Loustau            
Página 52 de 92   

teléfono del centro (968251371), por los correos electrónicos del centro 

(joseloustau@yahoo.es  o, también, por 30005831@murciaeduca.es ) por el 

aplicativo que se les indique. 
 

 Recuerde que su hijo/a tiene la obligación de cumplir con los horarios establecidos, 

así como las instrucciones de acceso y salida de su aula. 

 

ALUMNOSDE 5º Y 6º DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

  Los alumnos de Educación Primaria de 5º y 6º de Primaria, al que puede 

pertenecer su hijo/a, deberán acudir de modo presencial todos los días de la 

semana, realizando el acceso y salida del centro educativo del siguiente modo, 

así como una serie de medidas preventivas: 
 

 Cuando su hijo/a se dirija a la puerta de acceso señalizada debe guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con compañeros como el 

resto de personas que trabajen en el centro educativo. 
 

 Su hijo/a realizará su entrada al centro educativo a través del patio por la 

calle Hortelanos, guardando siempre las medidas de distanciamiento en el 

lugar señalizado y provisto con su correspondiente mascarilla sanitaria.   
 

 Allí será aguardado por un profesor/profesora que vigilará el cumplimiento de 

las medidas previstas y su tutor/tutora o especialista, según el horario 

establecido para este curso lectivo 2021/22.  
 

 La franja horaria para su incorporación abarcará desde las 9:00 de la 

mañana a las 9:10 horas, debiendo ser muy puntual para garantizar la 

máxima seguridad. 
 

 Posteriormente, su hijo/a accederá individualmente al interior del centro, 

precedido por su tutor/tutora o especialista, donde será esperado/esperada 

por otro profesor/profesora en una zona de desinfección en la que se le 

tomará la temperatura y desinfectará sus manos con gel hidroalcohólico 

antes de incorporarse a su aula de referencia. 
 

 Durante los períodos de descanso (recreos) y el desarrollo de la asignatura 

de Educación Física, que se llevarán a cabo en el patio al aire libre, se 

relacionará con el grupo estable de tu clase, manteniendo siempre la 

distancia de seguridad entre sus compañeros. 
 

 Su hijo/a efectuará la salida del centro educativo por el acceso del patio que 
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comunica con la calle Hortelanos, en grupos organizados, y de forma 

individual, en la franja horaria establecida: 12:55 horas (horario de 

septiembre/junio) y 13:55 (horario de octubre a mayo), finalizando la misma a 

las 13:00 o 14:00 horas. 
 

 Debe posibilitar la tarea del tutor/tutora o especialista, que es la persona que 

organiza el acceso o salida del aula de su hijo/a, y colaborar con ella para 

impedir que se formen aglomeraciones. Para ello, evite pararse en zonas 

establecidas de acceso o paso. 
 

 Cuando su hijo/a abandone el centro educativo debe vigilar atentamente su 

estado de salud y el de sus allegados más cercanos. 
 

 Al llegar a casa, debe ayudar a que su hijo/a y siga las medidas de 

prevención de contagios e higiene establecidas por el protocolo sanitario de 

la COVID-19. 
 

 Como padres o tutores legales de su hijo/a no podrán acceder al centro sin el 

permiso del equipo directivo o del tutor/tutora del mismo/a. Para poder entrar al 

mismo para cualquier gestión será necesario solicitar cita previa a través del 

teléfono del centro (968251371), por los correos electrónicos del centro 

(joseloustau@yahoo.es  o, también, por 30005831@murciaeduca.es ) por el 

aplicativo que se les indique. 
 

 Recuerde que su hijo/a tiene la obligación de cumplir con los horarios establecidos, 

así como las instrucciones de acceso y salida de su aula. 

 

ALUMNOSDE AULA ABIERTA ESPECIALIZADA 

 

 Los alumnos de Aula Abierta especializada, al que pertenece su hijo/a, accederán 

directamente al centro educativo a través de su aula, situada en la calle San 

Marcos. 
 

 Cuando su hijo/a se dirija a la puerta de acceso de su aula debe guardar una 

distancia interpersonal mínima de 1,5 metros tanto con compañeros como el resto 

de personas que trabajen en el centro educativo. 
 

 Su hijo/a accederá a su clase, por indicación programada de su tutora, en intervalos 

de 5 minutos, dando comienzo a las 8:55 horas de la mañana y finalizando a las 

9:05 horas. 
 

 Durante los períodos de descanso (recreos) y el desarrollo de la asignatura de 
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Educación Física, que se llevarán a cabo en el patio al aire libre, se relacionará con 

el grupo estable de tu clase, manteniendo siempre la distancia de seguridad entre 

sus compañeros. 
 

 La jornada de actividad lectiva de su hijo/a será presencial completa, es decir que 

deberá acudir al centro educativo durante toda la semana. 
 

 Su tutora, AL y ATE le ayudarán a mantener la distancia recomendada (1,5 metros) 

con los compañeros y otros docentes, así como a llevar a cabo todas las medidas 

preventivas programadas para combatir al COVID 19. 
 

 La salida del centro la hará, también, por su aula en intervalos de tiempo que le 

indicará su tutora.  

 La franja horaria que se seguirá será la siguiente: 

 De Septiembre- Junio la haréis de 12:50 a 13:00 horas. 

 De Octubre a Mayo la haréis de 13:50 a 14:00 horas. 
 

 Debe posibilitar la tarea de la tutora, que es la persona que organiza el acceso o 

salida del aula de su hijo/a, y colaborar con ella para impedir que se formen 

aglomeraciones. Para ello, evite pararse en zonas establecidas de acceso o paso. 
 

 

 Cuando su hijo/a abandone el centro educativo debe vigilar atentamente su 

estado de salud y el de sus allegados más cercanos. 
 

 Al llegar a casa, debe ayudar a que su hijo/a y siga las medidas de prevención de 

contagios e higiene establecidas por el protocolo sanitario de la COVID-19. 
 

 Como padres o tutores legales de su hijo/a no podrán acceder al centro sin el 

permiso del equipo directivo o del tutor/tutora del mismo/a. Para poder entrar al 

mismo para cualquier gestión será necesario solicitar cita previa a través del 

teléfono del centro (968251371), por los correos electrónicos del centro 

(joseloustau@yahoo.es  o, también, por 30005831@murciaeduca.es ) por el 

aplicativo que se les indique. 
 

 Recuerde que su hijo/a tiene la obligación de cumplir con los horarios establecidos, 

así como las instrucciones de acceso y salida de su aula. 
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12. REFUERZO DE LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y SALUD TANTO DE         

LOS TRABAJADORES COMO DEL ALUMNADO. 
 

Nuestro centro educativo José Loustau tendrá a su disposición todos los materiales 

considerados fundamentales recomendados como medidas de protección, por las 

autoridades sanitarias, como por parte del Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales (SPM). 
 

Igualmente, nos comprometemos a cumplir las normas de desinfección, prevención y   

acondicionamiento de nuestro centro demandadas por la administración educativa. 
 

Se adoptarán las medidas organizativas necesarias para evitar aglomeraciones, 

garantizando que se mantenga una distancia de seguridad, al menos de 1,5 metros. 

Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las 

medidas adecuadas para prevenir los riesgos de contagio. 

 

RELACIÓN DE MATERIALES HIGIÉNICO-SANITARIOS 
 

Nuestro centro educativo contará con una serie de materiales necesarios para hacer 

frente a las condiciones de higiene y salud para hacer frente al COVID 19 y cuya 

relación es la siguiente: 
 

MASCARILLAS 
 

 Nuestro centro educativo dispondrá de mascarillas para el alumnado, profesorado y 

personal del centro. La mascarilla higiénica será la opción recomendada para el uso 

en el entorno escolar por su buena capacidad de filtración, comodidad y, siempre 

que sea posible, reutilizable. 
 

 Se facilitarán mascarillas FFP2 si el trabajador es vulnerable, o su trabajo es de 

atención directa al alumnado de necesidades educativas especiales. 
 

 Del mismo modo, se dispondrá de mascarillas quirúrgicas dado que pueden ser 

necesarias ante un posible inicio de sintomatología por un alumno o personal de 

nuestro centro. 
 

 Se explicará en los siguientes términos el uso correcto de la mascarilla, ya que un 

mal uso puede entrañar más riesgo de transmisión: 
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 Ningún tipo de mascarilla debe llevarse al cuello o en la frente, tampoco debajo 

de la nariz. 
 

 Antes de ponerse una mascarilla hay que lavarse bien las manos con agua y 

jabón o con una solución hidroalcohólica. 
 

 Cubrir la boca y la nariz con la mascarilla y evitar que haya huecos entre la cara 

y la mascarilla. 
 

 Evitar tocar la mascarilla con las manos mientras se lleva puesta y si se hace 

lavarse bien las manos con agua y jabón o con una solución hidroalcohólica. 
 

 Evitar reutilizar las mascarillas de un solo uso. 
 

 En caso de ser imprescindible realizar de manera muy puntual un uso 

intermitente de la mascarilla, se deberá extremar la higiene de manos al quitarla 

y ponerla, y se deberá almacenar en un recipiente o bolsa de papel limpios, 

colocándola de manera que no se contamine la parte interior que va a estar en 

contacto con la cara. 
 

 La mascarilla se quitará por la parte de atrás, sin tocar la parte frontal ni la parte 

interior que está en contacto con la cara, se desechará en un cubo cerrado y se 

lavarán las manos con agua y jabón o con una solución con base alcohólica. 
 

 A tal efecto se colocarán infografías por las diversas dependencias del centro para 

que sirvan de referencia.  
 

 Dado el uso generalizado de mascarillas y su obligatoriedad de su uso, tanto el 

profesorado como el alumnado llevarán su mascarilla. 
 

 Sin embargo, el centro garantizará una mascarilla para todo el personal del centro 

que lo solicite. 
 

 Igualmente, para el alumnado que por diversos motivos pudiera carecer de ella en 

el momento de acceder al centro, o bien, porque durante la jornada lectiva necesite 

una nueva, se le proporcionará una mascarilla, recomendándole que ellos deben 

llevar un repuesto de la misma por cualquier imprevisto. 
 

 Para ello, el centro dispondrá de una dotación para poder facilitar mascarillas al 5% 

del alumnado. 
 

 Todas estas acciones de control, reposición y reparación quedarán registradas 

dentro de las actuaciones preventivas. 
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GUANTES 
 
 

 El centro dispondrá de guantes, aunque su uso no es recomendable, para los casos  

de manipulación de alimentos, cambios de pañales y tareas de limpieza. 
 

 Su uso no eximirá del resto de recomendaciones de higiene, especialmente del 

lavado de manos, siendo preciso quitárselos correctamente. 
 

 

TERMÓMETRO 
 

 

 Se acometerá la recomendación de que todo el alumnado, así como el profesorado 

se tomen la temperatura todos los días antes de acudir al centro educativo para 

valorar, entre otros, posibles síntomas compatibles con COVID 19. 
 

 No obstante, se dispondrá de un termómetro por infra-rojos por aula (Aula Abierta 

especializada, cursos de E. Infantil, 1º y 2º de Primaria) y otro para el resto de 

miembros de la comunidad educativa que durante su estancia en el centro 

comience a sentir algún síntoma compatible con COVID 19. 

 
SOLUCIÓN DESINFECTANTE DE MANOS 

 

 Se promoverá e intensificará el refuerzo de la higiene de manos. 
 

 El lavado de manos con agua y jabón será la primera medida de elección.  
 

 En caso de que no sea posible proceder al lavado frecuente se dispondrá de 

solución desinfectante de manos para mantener la higiene adecuada. 
 

 Todo el profesorado tendrá que usar gel de manos desinfectante en todas las 

ocasiones necesarias, promoviendo el refuerzo de la higiene de las manos en el 

alumnado. 
 

 El centro educativo dispondrá de geles hidroalcohólicos. Se asegurará solución 

hidroalcohólica en todos los espacios (aulas, salas de profesores, secretaría, 

despachos, etc.) donde no haya lavabo. Para ello, habrá un dispensador de gel 

hidroalcohólico o su defecto se instalará una  mesa en la entrada de cada espacio 

con el mismo. Se realizará una previsión de las cantidades necesarias. 
 

 En menores de seis años la solución hidroalcohólica se utilizará bajo supervisión y 

se tendrá precaución en el almacenamiento para evitar ingestas accidentales del 

producto. 
 

 Los aseos contarán con gel desinfectante, jabón, papel para secarse y papelera con 
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bolsa, tapa y pedal. Habrá carteles informando de la técnica correcta de higiene de 

manos durante 40 segundos con agua y jabón o durante 20 segundos con solución 

hidroalcohólica. 
 

 Se revisará diariamente los dispensadores de jabón, solución hidroalcohólica, papel 

de un solo uso, etc. 
 

 Todas estas acciones de control, reposición y reparación quedarán registradas 

dentro de las actuaciones preventivas. 
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TABLA DE PREVISIÓN DE MATERIALES HIGIÉNICO-SANITARIOS C.C. JOSÉ LOUSTAU 
 

  Mascarillas Termómetro Guantes Hidrogel Papel Secadora Papelera 

 

Profesorado 
 

22 
 

440*/  88** 
 

8 
 

1 caja 
 

22 

 

22 
 

 
 

12 48*** 

 

Alumnos 
 

187 
 

36* 
      

 

Nº de aulas 
 

17 
    

17 
   

17 

Resto 

espacios 

 

13 
   

1 caja 

 

13 
 

3 
  

13 

 

Baños 
 

15 
    

15 
 

15 
  

15 

 

Reposición Mensual/ 

Trimestre 

 

Mensual Una vez/ 

deterioro 

 

Mensual 
 

Mensual 
 

Semanal Una vez/ 

deterioro 

Una vez/ 

deterioro 

 

Total mes 
 

Unidades 
 

480* 
88** 
48*** 

 

8 
 

2 
 

67 
 

40 
 

 
 

45 

  

Importe 
       

 
Tabla 1: *Mascarillas profesorado: una por diaria si no son reutilizables                                        ***Mascarillas profesorado FFP2: una por semana 
            **Mascarillas profesorado: una mascarilla higiénica reutilizable por semana.                        Mascarillas alumnos, 5% de previsión
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